4323
  Lleida
Resolución de 19 de julio de 2004
Convenio colectivo para Transporte de viajeros por carretera. (DOGC 31/8/2004.)
[I.L. 942/2004]
Código de Convenio: 2500365
 Visto el texto del Convenio colectivo de trabajo del sector de Transporte de viajeros por carretera de las comarcas de Lleida, suscrito por las partes negociadoras el día 8 de julio, y de conformidad con lo que establecen los artículos 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el artículo 2.b) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo; el artículo 11.2 de la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, del Estatuto de Autonomía de Cataluña, y otras normas de aplicación, resuelvo:
Primero.—Disponer la inscripción del Convenio colectivo de trabajo del sector de Transporte de viajeros por carretera de las comarcas de Lleida (código de convenio núm. 2500365), para el 1-1-2004 al 31-12-2005, en el Registro de convenios de los Servicios Territoriales del Departamento de Trabajo e Industria en Lleida.
Segundo.—Disponer que el texto mencionado se publique en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SECTOR DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA DE LAS COMARCAS DE LLEIDA DEL 1-1-2004 AL 31-12-2005
CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales
Artículo 1.º Ámbito territorial.—Las disposiciones del presente Convenio obligan a todas las empresas que radiquen en la provincia de Lleida y a las que, residiendo en otro lugar, tengan establecimiento dentro de la provincia de Lleida, en cuanto al personal adscrito a ellas.
Art. 2.º Ámbito funcional.—El presente Convenio es aplicable a todas las empresas dedicadas al Transporte de viajeros por carretera y que desarrollen alguna de las siguientes actividades:
— Servicio regular de viajeros.
— Servicio discrecional de viajeros.
— Servicios urbanos de viajeros en autobuses y microbuses.
Art. 3.º Ámbito personal.—Quedan afectados por el presente Convenio todos los trabajadores que presten sus servicios en las empresas antes indicadas, con las excepciones establecidas en los artículos 1.º y 2.º del Real Decreto Legislativo 1/1995.
Art. 4.º Duración y vigencia.—El presente Convenio entrará en vigor a todos los efectos el día 1 de enero de 2004, y tendrá una duración de 24 meses, es decir, hasta el día 31 de diciembre de 2005.
Art. 5.º Prórroga.—En el caso de que ninguna de las partes legitimadas denunciara el presente Convenio dentro del plazo fijado para ello, éste se entenderá prorrogado tácitamente por períodos de una anualidad, sin modificación alguna de sus conceptos, módulos y retribuciones.
Art. 6.º Denuncia.—La denuncia para la rescisión o revisión del Convenio podrá formularla cualquiera de las partes, mediante escrito razonado en el que se indicará bien la rescisión del Convenio, bien, de forma detallada, los puntos objeto de revisión. La denuncia deberá ser notificada a la otra parte con una antelación mínima, a la fecha de su vencimiento inicial o a la de cualquiera de sus prórrogas, de tres meses.
Una vez denunciado el Convenio, y hasta tanto no se logre acuerdo expreso, perderán vigencia sus cláusulas obligacionales.
Una vez denunciado el Convenio, en defecto de pacto, se mantendrá en vigor su contenido normativo.
El nuevo Convenio derogará en su integridad al anterior, salvo aquellos aspectos que expresamente se mantengan.
CAPÍTULO II
Compensación, absorción, garantía personal, condiciones más beneficiosas y subrogación
Art. 7.º Compensación, absorción y garantía personal.—Las condiciones establecidas en el presente Convenio forman un todo orgánico e indivisible, y por tanto absorberán y compensarán en su conjunto las gratificaciones voluntarias, pactos individuales, colectivos o de cualquier índole que tengan establecidas las empresas, así como las mejoras que por disposición legal o por voluntad de las Empresas se establezcan en el futuro, siempre que las condiciones que se pacten en este Convenio superen a aquéllas en cómputo anual y globalmente consideradas. En todo caso, la cantidad máxima a absorber o compensar no superará los 9,02 euros mensuales.
Art. 8.º Condiciones ”más beneficiosas”.—Dentro de las condiciones pactadas se respetarán los pactos de empresas y situaciones que impliquen para el trabajador condiciones más beneficiosas que las convenidas en el presente Convenio, y se mantendrán ”ad personam”, siempre globalmente consideradas y en cómputo anual.
Art. 9.º Subrogación.—En el caso de finalización, total o parcial, de las concesiones de servicio urbano o interurbano regulares (permanentes de uso general —concesiones lineales—), la nueva empresa o concesionaria que pase a prestar los citados servicios se subrogará a todos los trabajadores, directa o indirectamente afectos a la explotación del antiguo concesionario o prestatario.
CAPÍTULO III
Vinculación a la totalidad y prelación de normas
Art. 10. Vinculación a la totalidad.—Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible, y a los efectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente. En caso de que por resolución administrativa o judicial se considerase nulo o se modificase alguno de los pactos contenidos en el Convenio, sin excepción alguna, el Convenio quedará sin eficacia y se procederá, de nuevo, a la constitución de la Comisión Negociadora, al objeto de volver a negociar su contenido.
Art. 11. Prelación de normas.—Lo convenido por las partes en este Convenio regula con carácter preferente y prioritario las relaciones entre empresas y los trabajadores, en todas las materias comprendidas en su contenido.
En todo lo que no se halle previsto en este Convenio se aplicarán las disposiciones vigentes que correspondan.
 CAPÍTULO IV
Condiciones generales
Art. 12. Salario base.—Será el que se establece para cada categoría profesional en la correspondiente columna de las tablas anejas a este Convenio.
Art. 13. Complemento personal antigüedad-vinculación.—Aquellos trabajadores fijos de plantilla, en concepto de Complemento Personal Antigüedad-Vinculación a la misma empresa, tendrán derecho a percibir los importes fijos que correspondan en función de su categoría y del tiempo de permanencia en la empresa, indicados en las tablas anejas, hasta el máximo de 2 bienios y 5 quinquenios.
Este sistema sustituye a los anteriores sistemas de complemento personal de antigüedad o vinculación hasta el momento existentes.
Art. 14. Quebranto de moneda.—Los cobradores y conductores-perceptores percibirán en concepto de quebranto de moneda la cantidad de 0,75 euros por día efectivamente trabajado.
Los taquilleros y las taquilleras percibirán en concepto de quebranto de moneda la cantidad de 1,5 euros por día efectivamente trabajado.
Esta cantidad, por su carácter de suplido, no será objeto de cotización a la Seguridad Social.
Art. 15. Gratificaciones extraordinarias.—Las empresas abonarán dos gratificaciones extraordinarias, una en el mes de julio y otra en Navidad, a razón de la cuantía mensual que figura en las correspondientes tablas anejas de la suma de los conceptos Salario base, plus convenio y complemento personal antigüedad-vinculación.
El devengo de estas pagas extraordinarias será proporcional a los meses trabajados, cuando se haya producido el ingreso en la empresa en el último año.
El derecho de la parte correspondiente de las gratificaciones no se extinguirá en los trabajadores que estuviesen de baja por enfermedad o accidente, disfrutando de sus vacaciones reglamentarias o en los supuestos de ausencia previstos en el artículo 38 de este Convenio.
Art. 16. Paga de marzo.—La antigua paga de beneficios, ahora denominada Paga de marzo, será abonada por las empresas a razón de la cuantía mensual que figura en las correspondientes tablas anejas de la suma de los conceptos Salario base, plus convenio y complemento personal de antigüedad-vinculación.
Dicha paga se abonará por años vencidos y los trabajadores que a 31 de diciembre lleven menos de un año al servicio de la empresa tendrán derecho a la parte proporcional correspondiente al tiempo trabajado.
Ambas partes acuerdan que dicho cambio de denominación no dará, en ningún momento, derecho a reclamar cantidad alguna en concepto de beneficios.
Únicamente no se computarán a efectos de participación en la paga de marzo las excedencias voluntarias, los permisos sin sueldo y las ausencias injustificadas.
Art. 17. Horas extraordinarias.—Habida cuenta de las especiales características del sector, las horas extraordinarias para las distintas categorías profesionales se abonarán a razón de las cantidades alzadas que se detallan en las tablas anejas al presente Convenio.
Los precios pactados se abonarán independientemente del número de horas realizadas, de su condición, así como, de los distintos complementos salariales que cada trabajador tenga acreditados.
Art. 18. Plus de nocturnidad.—Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las 10 de la noche y las 6 de la mañana, salvo que el Salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza, tendrán una retribución específica incrementada en un 25% sobre el Salario base.
Art. 19. Plus de conductor-perceptor.—El conductor-perceptor, cuando desempeñe simultáneamente funciones de conductor y cobrador, percibirá, además de la remuneración correspondiente a su categoría, un complemento salarial de puesto de trabajo igual al 20% del Salario base por cada día que realice ambas funciones.
Art. 20. Plus de convenio.—Con la consideración de complemento salarial por calidad o por cantidad de trabajo, el plus de convenio para las diferentes categorías profesionales prevista en el Convenio tiene los valores mensuales que se especifican en las tablas anejas al presente Convenio, que no será abonado en el período de vacaciones, resultado de la multiplicación, de los valores diarios anteriores incrementados en un 4,00%, por 25 unidades.
Para el año 2005, se abonará el valor del plus convenio del año 2004, además del incremento señalado para el año 2005, el resto del Plus transporte aumentado con el incremento señalado para 2005, en las mismas condiciones que se realizó los años anteriores, restando extinguido a partir de ese momento el plus transporte de forma separada.
El plus convenio incluye también el anterior plus asistencia, y por tanto la retribución para premiar la asistencia al trabajo, así como, el plus transporte, de forma parcial durante el año 2004, y en su totalidad a partir de 1 de enero de 2005, por tanto también, asumiendo dentro del plus convenio las condiciones dimanantes de éste, como es la compensación al trabajador de sus desplazamientos al centro de trabajo por los gastos de locomoción que se originen, sin que exista derecho a reclamar ninguna otra retribución por conceptos de plus asistencia ni plus transporte.
Art. 21. Plus de transporte.—Con el fin de compensar al trabajador sus desplazamientos al centro de trabajo por los gastos de locomoción que se originan, se establece un plus por día trabajado, cuyo valor se fija en la columna correspondiente de las tablas anejas al presente Convenio.
Para el año 2004, se procederá a traspasar al plus convenio una cantidad equivalente a 1/2 del plus de transporte a 31 de diciembre de 2003, incrementado en un 4,00%, quedando el restante incrementado en un 4,00% como importe para 2004, del plus transporte, multiplicado por 25 unidades.
Para el año 2005, se procederá a traspasar al plus convenio la cantidad restante del año 2004, aumentada en el IPC real más 0,20%, multiplicado por 25 unidades, resultando finalmente totalmente traspasado el plus transporte al plus convenio.
Art. 22. Plus de transporte escolar.—Los conductores que realicen transporte escolar percibirán la cantidad de 7,23 euros al mes, en concepto de plus de transporte escolar. Dicha cantidad se pagará en proporción a los días trabajados realizando transporte escolar.
Art. 23. Dietas.—Durante la vigencia del presente Convenio el valor de las dietas será:
— Servicios regulares: 25,39 euros diarios.
— Servicios discrecionales: 38,10 euros diarios.
— Servicios discrecionales internacionales: 63,53 euros diarios.
En cuanto a su distribución, el importe de cada una de las comidas y la pernoctación representará, respectivamente, el 35 y el 30 por 100, incluyéndose dentro del 30 por ciento el coste del desayuno.
Art. 24. Premio de fidelidad/vinculación.—Cuando un trabajador de edad superior a 50 años cause baja voluntaria en la empresa, tendrá derecho a percibir en concepto de premio de fidelidad/vinculación, y en función del número de años continuados durante los que haya prestado sus servicios en esa empresa, una compensación económica consistente en:
A los 10 años de servicio continuado en la empresa: 1.346,85 euros.
A los 15 años de servicio continuado en la empresa: 2.020,29 euros.
A los 20 años de servicio continuado en la empresa: 2.693,71 euros.
A los 25 años de servicio continuado en la empresa: 3.367,15 euros.
A los 30 años de servicio continuado en la empresa: 4.040,57 euros.
A partir de los 35 años de servicio continuado en la empresa: 4.714,00 euros.
Art. 25. Ocupación y contratación.—Períodos de prueba:
La duración de los períodos de prueba no podrá exceder de tres meses para los técnicos titulados ni de dos meses para los demás trabajadores.
Contratos para la formación:
Con relación a los contratos para la formación, se estará a lo dispuesto en Real Decreto-Ley 8/1997, de 16 de mayo, y demás normas que lo desarrollen.
Contratación:
Los contratados podrán concertarse por tiempo indefinido o por una duración determinada. La contratación del personal se ajustará a lo dispuesto en la legislación vigente en cada momento.
La duración máxima de los contratos contemplados en el artículo 15.1.b) del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, según la redacción dada por el Real Decreto-Ley 8/1997, de 16 de mayo, de medidas urgentes para la mejora del mercado de trabajo y el fomento de la contratación indefinida, por circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, aun tratándose de la actividad normal de la empresa, podrán extenderse hasta 9 meses en un período de 12 o hasta 12 meses en un período de 18 meses. En este último supuesto, en el caso de que los contratos se formalizaran por un período inferior y se procediera a la contratación de otro trabajador para el mismo puesto, la duración de ambos contratos no podrá superar el período máximo establecido de 12 meses en un período de 18 meses.
Para los contratos anteriormente mencionados que se extiendan hasta los 9 o 12 meses y cuyos trabajadores no pasen a ser fijos de plantilla, se acuerda establecer una indemnización equivalente a 12 días de salario real por año trabajado o parte proporcional, en el caso de que el tiempo trabajado sea inferior al año. Siempre que la duración del contrato o contratos sea superior a 6 meses para el mismo puesto y por la misma causa.
Por otra parte, se orienta a las empresas a que utilicen la modalidad de contrato a tiempo parcial para la cobertura de la estacionalidad.
Como medida de fomento del empleo en el sector, las empresas no podrán contratar personal que esté trabajando a jornada completa directamente en la Administración pública o en situación de retirado, sin perjuicio de que por situaciones excepcionales se puedan contratar, respetando la normativa de contratación.
Art. 26. Ascensos.—Los ascensos se producirán teniendo en cuenta la formación, los méritos y la antigüedad del trabajador, así como, las facultades organizativas de la empresa.
Los criterios de ascenso en la empresa se acomodarán a reglas comunes para los trabajadores de ambos sexos.
CAPÍTULO V
Jornada y vacaciones
Art. 27. Jornada laboral.—La jornada laboral para las empresas afectadas por el presente Convenio será, en cómputo semanal, de treinta y nueve horas y treinta minutos efectivas de trabajo.
En lo no regulado en el presente convenio respecto a jornada y su duración, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 2001/1983, en cuanto a los artículos 45, 46 y 47 y al Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre.
Con respecto a los períodos de conducción y descanso se estará a lo dispuesto en el Reglamento de la CEE 3820/85.
Art. 28. Vacaciones.—Todos los trabajadores comprendidos en el presente Convenio tendrán derecho al disfrute de un período de vacaciones anuales de treinta días naturales ininterrumpidos, que se retribuirán con arreglo al salario base más el complemento personal antigüedad-vinculación y el importe de 126,67 euros en concepto de bolsa de vacaciones.
Entre la empresa y los representantes de los trabajadores establecerán los cuadros de vacaciones siguiendo criterios de rotatividad.
En caso de mutuo acuerdo entre la empresa y el trabajador las vacaciones se podrán partir en dos períodos.
 CAPÍTULO VI
Disposiciones complementarias
Art. 29. Retirada del carné de conducir.—La retirada del carné de conducir por la autoridad judicial con motivo de accidente de tráfico, no impedirá, entre tanto, que el trabajador afectado siga percibiendo el salario que tuviera asignado a su categoría en el momento del accidente y que la empresa pueda acoplarlo en otro puesto de trabajo, según las necesidades del servicio, todo ello siempre que la suspensión del carné de conducir no se deba a negligencia temeraria y/o se hayan causado graves daños en el vehículo imputables al conductor o por ingestión de drogas o alcohol.
Art. 30. Multas no imputables al conductor.—En el supuesto que la autoridad competente o sus agentes impongan una multa a un conductor dentro de la jornada laboral mientras conduce un vehículo de la empresa, por causas ajenas a su voluntad y por necesidades estrictas del servicio, la empresa ha de compensar el importe íntegramente. Para ello, el conductor está obligado a entregar el boletín a la empresa como antes mejor cuando se le notifique personalmente la denuncia, plazo que no podrá exceder los 20 días.
Art. 31. Incapacidad temporal.—En los supuestos de IT derivada de enfermedad o accidente de trabajo, con duración superior a quince días, las empresas abonarán la diferencia entre la indemnización que perciba el trabajador de la entidad gestora de la Seguridad Social y las retribuciones pactadas en este Convenio, desde el día 15 inclusive para el supuesto de enfermedad y desde el primer día para el supuesto de accidente, todo ello por un período máximo de tres meses en caso de enfermedad, y de siete meses en caso de accidente.
Art. 32. Prendas de trabajo.—Las empresas facilitarán uniforme y prendas de trabajo, adecuadas a las funciones que realicen, a los trabajadores a quienes ordene utilizarlos.
Las empresas proporcionarán los uniformes, según corresponda de acuerdo con el período determinado, entre los meses de abril y mayo, cuando se trate de uniformes de verano, y entre los meses de octubre y noviembre, cuando se trate de los de invierno.
Los plazos de cómputo del tiempo de duración de las prendas se entenderá siempre el de días naturales, no computándose a estos efectos los períodos en los que el trabajador se encuentre en incapacidad temporal.
La empresa proporcionará, en los casos y condiciones anteriormente señalados, salvo que entre la empresa y los trabajadores acuerden otras condiciones, las siguientes prendas:
a) Personal de movimiento:
Conductores y/o cobradores:
— Un uniforme de invierno, compuesto de una guerrera o americana, un pantalón o falda, una camisa y, en su caso, una corbata. Con una duración de dos años.
— Un uniforme de verano, compuesto por un pantalón o falda, dos camisas y, en su caso, una corbata. Con una duración de dos años.
Inspectores: Además de los uniformes anteriormente indicados, una prenda de abrigo adecuada, con una duración de tres años.
Resto de personal de movimiento: Aquellos tipos de prendas que sean más adecuadas de acuerdo con su función, consistentes, en todo caso, en un uniforme de invierno y otro de verano, con una duración, cada uno de ellos, de dos años.
b) Personal de talleres: Dos monos, con una duración de un año.
Asimismo, la empresa facilitará los correspondientes distintivos o insignias a aquellos trabajadores que ordene llevarlos.
Será obligación de los trabajadores, en los casos y las condiciones señalados anteriormente, el uso de los uniformes, prendas de trabajo, distintivos e insignias facilitados por la empresa, siendo responsables de su debido uso, así como, de sus deterioros, durante los plazos establecidos, motivados por el mal uso que el trabajador haga de ellos, con las posibles responsabilidades que de estos hechos puedan derivarse.
Los trabajadores que por cualquier circunstancia salgan de la empresa deberán entregar, si ésta se lo exigiera, todos los uniformes, prendas y distintivos facilitados por la empresa y no caducados.
Art. 33. Beneficios especiales.—Los empleados jubilados gozarán, dentro de los servicios de los que sean concesionarios sus respectivas empresas, de quince viajes anuales de forma gratuita. A partir de la realización de los anteriores viajes gratuitos, tendrán una bonificación del 50% del importe del billete, con exclusión de las cargas mencionadas en el último párrafo de este artículo, que irán a su cargo.
Las esposas y viudas de los anteriormente dichos, siempre que permanezcan en ese estado, gozarán de las mismas reducciones en cuanto al 50% y bajo las mismas condiciones, no siéndoles aplicable la bonificación de los quince viajes anuales de forma gratuita.
En cuanto hace referencia al personal en activo, tendrán derecho a viajar gratuitamente en los vehículos de las líneas regulares de las que sea concesionaria la empresa, además del trabajador, su cónyuge e hijos hasta 18 años, siempre que consten como beneficiarios en la cartilla de la Seguridad Social del trabajador.
En estos servicios dispondrán de un máximo de seis viajes al mes por beneficiario. No podrán coincidir en el mismo vehículo más de cuatro personas con derecho a viajar gratuitamente, salvo que se trate de beneficiarios de una misma familia.
En aquellos servicios que exista reserva de plaza, con el fin de que las empresas puedan programar la adecuación de viajeros al número de plazas disponibles, los beneficiarios de los derechos a que se refiere este artículo, y en las condiciones establecidas en los párrafos anteriores, deberán efectuar la correspondiente reserva con una antelación mínima de 48 horas.
En cualquier caso, todos los beneficiarios deberán satisfacer los importes de canon de estación de autobuses y seguro obligatorio de viajeros, así como, deberán proveerse de la correspondiente autorización de sus respectivas empresas para poder ejercer ese derecho, previo pago de los gravámenes mencionados.
Art. 34. Comisión paritaria.—Con el fin de dilucidar las posibles dudas que pudieran producirse como consecuencia de la interpretación de lo pactado en el presente Convenio, se constituye una Comisión Paritaria integrada por cuatro personas de cada una de las representaciones social y empresarial, asistidas de sus respectivos asesores.
También tendrá como misión ejercer las funciones de mediación en los problemas que surjan en las empresas de transporte de viajeros por carretera y emitir informes sobre cuantas consultas se formulen en materia de seguridad e higiene en el trabajo.
A efectos de notificación se establece como domicilio de los trabajadores el de las centrales sindicales firmantes; CC.OO., Avenida Blondel, 35 (Edificio AISS) planta 10, 25002 Lleida, y UGT, Avd. Catalunya, 2 25002 Lleida, y de los empresarios FECAV-Lleida, c/ Diputació, 315 pral. 1.ª 08009 Barcelona.
Art. 35. Sanciones.—La imposición de sanciones para el caso de incumplimiento de la normativa de trabajo tendrá como obligación por parte de la empresa comunicarle a los Representantes de los Trabajadores o a la Central Sindical a que estuvieren afiliados, la infracción cometida y la sanción que corresponda, por escrito y con la antelación suficiente, que será de cuatro días para las faltas graves o muy graves, a fin de estudiar conjuntamente los hechos de la falta que se le imputa. En caso de no llegar a un acuerdo, las partes harán uso de las atribuciones que por ley les correspondan.
Art. 36. Derecho de reunión.—Los trabajadores podrán reunirse en Asamblea fuera de las horas de trabajo, salvo acuerdo con el empresario, en los locales de la empresa.
La convocatoria, con expresión del orden del día, se comunicará al empresario con 48 horas de antelación, como mínimo. El Comité de Empresa o los Delegados, serán responsables del normal desarrollo de la Asamblea.
La empresa instalará un tablón de anuncios para la difusión de información del Comité de Empresa y de las centrales sindicales. Dicho tablón se situará en el centro de trabajo y en un lugar donde se garantice un adecuado acceso al mismo de los trabajadores.
Las empresas permitirán las tareas de afiliación, propaganda e información sindicales.
Los Comités de Empresa o Delegados de Personal dispondrán en todo momento de las garantías y derechos que la ley les otorga.
Art. 37. Horas sindicales.—Los Comités de Empresa o Delegados de Personal dispondrán de hasta un máximo de 40 horas mensuales para ejercer las funciones de representación que les son propias. La acumulación de horas sindicales se hará hasta un máximo de 45 horas mensuales, en una sola persona, en aquellos casos en que proceda tal acumulación.
Art. 38. Licencias.—El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo con derecho a remuneración por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:
a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días en el caso de nacimiento de hijo o enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando, con tal motivo, el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.
c) Un día por traslado de domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.
e) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir ese derecho por una reducción de la jornada normal en media hora con la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o por el padre, en caso de que ambos trabajadores trabajen.
f) En caso de consulta médica fuera de la localidad y por el tiempo indispensable, ordenada por el facultativo de la empresa o de la Seguridad Social.
g) Por el tiempo indispensable para la asistencia a exámenes en centros, y de estudios, oficiales.
h) Un día al año para asuntos particulares que no admitan demora, con el requisito de solicitarlo con una antelación mínima de siete días a la fecha de su disfrute.
Art. 39. Indemnizaciones por muerte o invalidez permanente absoluta derivadas de accidente de trabajo.—Las empresas, en los casos de muerte o invalidez permanente absoluta, derivadas de accidente de trabajo, complementarán las prestaciones o indemnizaciones que los derechohabientes del trabajador fallecido o inválido tengan derecho a percibir de cualquier organismo, entidad o institución, hasta alcanzar las cantidades de 14.542,85 euros en el primer supuesto, y 16.291,46 euros en segundo.
La cantidad, según sea el caso, que la empresa tenga que completar para totalizar las indemnizaciones mencionadas en el párrafo anterior, las abonará a los beneficiarios legalmente establecidos.
DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Horas estructurales.—Dadas las especiales características del sector de transporte de viajeros, se consideran horas estructurales todas las horas extraordinarias que vengan motivadas por necesidades del servicio, períodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno, toma y deje de servicio, horas de espera sin estar al cuidado del vehículo, así como aquellas que por las características antes señaladas deban tener tal consideración.
Segunda. Cláusula de descuelgue.—1. Aquellas empresas que se encuentren en situación de pérdidas u otras causas, reconocidas y constatadas por los trabajadores y empresas mediante la aportación de la documentación presentada en los dos últimos ejercicios ante los organismos oficiales (Ministerio de Hacienda o Registro Mercantil), podrán desvincularse de los compromisos en materia salarial y régimen económico contenidos en el Convenio.
2. A tal efecto, la empresa que pretenda acogerse al presente artículo deberá entregar a los representantes legales de los trabajadores o en su defecto a éstos, la documentación a que se hace referencia en el párrafo anterior, comprometiéndose aquellos a mantener el necesario sigilo.
3. En el momento que la empresa comunique su intención de iniciar el proceso de negociación en su seno, lo comunicará también, necesariamente, a efectos informativos, a la Comisión Paritaria del Convenio. Dicha comunicación se efectuará indistintamente en cualquiera de las direcciones que figuran en el artículo 34 del Convenio.
4. Una vez constatada la situación de la empresa, ambas partes acordarán la aplicación cuantitativa de la presente cláusula de descuelgue. Dicho proceso no será superior a 30 días.
5. En caso de desacuerdo entre las partes, ambas lo plantearán a la Comisión Paritaria que resolverá en el plazo máximo de 15 días, y de persistir el desacuerdo, empresa y trabajadores se someterán a la mediación del Tribunal Laboral de Cataluña.
6. En las empresas en las que se acuerde la aplicación de la cláusula de descuelgue, se creará una comisión de seguimiento integrada por los representantes de las partes para velar por el cumplimiento de los términos del acuerdo alcanzado.
Tercera. Despidos colectivos y modificación sustancial de las condiciones de trabajo.—1. Con respecto a los despidos colectivos, el período de consultas se establece en 30 días para los casos de empresas que cuenten con Comité de Empresa y en 15 días para aquellas empresas que cuenten con delegado de personal, salvo acuerdo entre las partes anterior a la expiración del plazo.
2. Dentro del período de consultas, cualquiera de las partes podrá plantear frente a los mecanismos extrajudiciales de solución de conflictos (Tribunal Laboral de Cataluña) su intervención en mediación, sin que ello signifique la ampliación del plazo establecido de consultas ni impida la aplicación de la correspondiente resolución de la autoridad laboral competente.
3. En cualquier caso, el empresario no podrá ejecutar su decisión hasta que haya resuelto la autoridad laboral competente, expresamente o por silencio.
4. Tanto en despidos colectivos, como en lo relativo a modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo de carácter colectivo, se presentará la documentación correspondiente a las razones que las motiven, ya sean éstas económicas, técnicas, organizativas o de producción.
5. En cuanto a la modificación sustancial de las condiciones de trabajo de carácter colectivo, el período de consultas que debe preceder a la decisión de la modificación establecido en el artículo 41.4 del modificado Estatuto de los Trabajadores se establece en 20 días.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Solución de conflictos colectivos.—A los efectos de solución de los conflictos colectivos que pudieran originarse, ambas partes negociadoras, en representación de trabajadores y empresas, se someten expresamente a los procedimientos de mediación y arbitraje regulados en el Acuerdo Interprofesional de Cataluña, de 7 de noviembre de 1990, publicado en el Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya de 23 de enero de 1991.
Segunda. Información a los representantes de los trabajadores en materia de contratación.—En materia de contratación se estará a lo dispuesto en la Ley 2/1991 y demás disposiciones vigentes.
Tercera. Incremento Salarial para el año 2004.— El incremento Salarial para el año 2004 será del 4,00% para todos los conceptos económicos, con la excepción del artículo 12 del complemento personal antigüedad-vinculación. Los importes correspondientes a este incremento son los que se hacen mención a los diferentes apartados de este Convenio, así como en las tablas salariales anejas, referentes a este año.
El valor del plus transporte quedará reducido en ..., restando para el año 2005 los restantes incrementados en 4,00%, de acuerdo con lo que establecen los artículos 20 y 21 del texto del Convenio.
Cuarta. Incremento salarial para el año 2005.—El incremento salarial para el año 2005 será el resultado del aumento que tenga el Índice de Precios al Consumo (IPC) estatal establecido por el INE efectivamente registrado a 31 de diciembre de 2005, más el 0,20%, con la excepción del artículo 12, complemento personal antigüedad-vinculación, que mantendrá los mismos valores fijos establecidos en las tablas anejas a este Convenio. La aplicación de este incremento se efectuará incrementando el IPC previsto por el Gobierno para el año 2005 más 0,20% desde el mes siguiente al de la firma del acuerdo de la Comisión Paritaria de actualización de las tablas y el resto de conceptos económicos afectados por el incremento. Se regularizará al final del año una vez se sepa el incremento definitivo del año 2005.
El plus transporte quedará eliminado, bajo las condiciones establecidas en los artículos 20 y 21 del texto del Convenio, pasando sus importes al plus Convenio multiplicado por 25 unidades.
Quinta. Garantía personal a los trabajadores del anterior sistema de antigüedad.—Aquellos trabajadores que venían percibiendo importes derivados del sistema de antigüedad sustituido por el nuevo sistema de complemento personal antigüedad-vinculación, que en función de la nueva tabla fija establecida vinieran percibiendo, por este concepto de complemento personal de antigüedad, importes superiores a los que por su condición y categoría en la empresa resulten de la nueva tabla fija, mantendrán los anteriores importes más favorables, hasta que, en función de esta nueva tabla, les correspondan importes superiores a aquellos que está percibiendo.
Igualmente, aquellos trabajadores que a 31 de diciembre de 2003 se les viniera aplicando el anterior sistema de complemento personal de antigüedad, y durante la vigencia de este Convenio, es decir hasta 31 de diciembre de 2005, tengan un salto de bienio o quinquenio, se les respetará el importe resultante de este salto, según el sistema anterior. A partir de ese momento, se sujetarán a la tabla fija establecida como complemento personal antigüedad-vinculación, además del respeto de la garantía establecida en el párrafo anterior de esta disposición transitoria.
Sexta. Atrasos.—Los atrasos derivados de la aplicación del presente Convenio se abonarán por las empresas, antes de un mes posterior a la publicación del texto del Convenio en el DOGC.
TABLAS SALARIALES CONVENIO TRANSPORTE DE VIAJEROS DE LAS COMARCAS DE LLEIDA 2004
C = Categorías; SB = Salario base; PC = Plus convenio; PCP = Plus convenio pagas; PTDT = Plus transporte día trabajado; HE = Hora extra.
	C
	SB
	PC
	PCP
	PTDT
	HE

	
	
	
	
	
	

	GRUPO 1.º
	
	
	
	
	

	Personal superior y técnicos:
	
	
	
	
	

	Subgrupo A)
	
	
	
	
	

	Jefe de servicio
	780,86
	158,75
	190,50
	0,51
	8,29

	Inspector pral.
	731,69
	158,75
	190,50
	0,51
	7,75

	Subgrupo B)
	
	
	
	
	

	Ingenieros y licenciados
	774,04
	158,75
	190,50
	0,51
	8,23

	Ingenieros téc. y aux. título
	653,90
	158,75
	190,50
	0,51
	6,95

	GRUPO 2.º
	
	
	
	
	

	Personal administrativo:
	 
	
	
	
	

	Jefe de sección
	 704,36
	158,75
	190,50
	0,51
	7,49

	Jefe de negociado
	662,97
	158,75
	190,50
	0,51
	7,06

	Oficial de 1.ª
	631,80
	158,75
	190,50
	0,51
	6,73

	Oficial de 2.ª
	613,87
	158,75
	190,50
	0,51
	6,54

	Aux. admvo.
	577,83
	158,75
	190,50
	0,51
	6,15

	Asp. 16 y 17
	483,49
	 96,00
	115,20
	0,51
	—

	GRUPO 3.º
	
	
	
	
	

	Personal de movimiento:
	
	
	
	
	

	Subgrupo A)
	
	
	
	
	

	Personal de estaciones o administraciones:
	
	
	
	
	

	Sección 1.ª
	
	
	
	
	

	Personal de estaciones:
	
	
	
	
	

	Clase 1.ª
	
	
	
	
	

	Jefe de estación de 1.ª
	685,58
	158,75
	190,50
	0,51
	7,29

	Jefe de estación de 2.ª
	661,45
	158,75
	190,50
	0,51
	7,03

	Clase 2.ª
	
	
	
	
	

	Jefe admvo. de 1.ª
	685,58
	158,75
	190,50
	0,51
	7,29

	Jefe admvo. de 2.ª
	647,69
	158,75
	190,50
	0,51
	6,91

	Clase 3.ª
	
	
	
	
	

	Jefe admvo. ruta
	614,11
	158,75
	190,50
	0,51
	6,54

	Taquilleros/as
	597,08
	158,75
	190,50
	0,51
	6,38

	Factor
	575,66
	158,75
	190,50
	0,51
	6,13

	Encarg. consig.
	575,66
	158,75
	190,50
	0,51
	6,13

	Repar. merca.
	539,16
	158,75
	190,50
	0,51
	5,74

	Mozo
	539,16
	158,75
	190,50
	0,51
	5,74

	Subgrupo B)
	
	
	
	
	

	Transporte de viajeros en autobuses interurbanos y microbuses:
	
	
	
	
	

	Jefe de tráfico
	661,45
	158,75
	190,50
	0,51
	7,03

	Jefe de tráfico de 2.ª
	631,80
	158,75
	190,50
	0,51
	6,73

	Jefe de tráfico de 3.ª
	613,82
	158,75
	190,50
	0,51
	6,54

	Inspector
	609,96
	158,75
	190,50
	0,51
	6,46

	Conductor
	603,51
	158,75
	190,50
	0,51
	6,39

	Conductor-perceptor
	609,96
	158,75
	190,50
	0,51
	6,46

	Cobrador
	545,58
	158,75
	190,50
	0,51
	5,79

	GRUPO 4.º
	
	
	
	
	

	Personal de talleres:
	
	
	
	
	

	Jefe de taller
	691,18
	158,75
	190,50
	0,51
	7,33

	Encargado o contramaestre
	658,83
	158,75
	190,50
	0,51
	6,99

	Encarg. gral.
	641,56
	158,75
	190,50
	0,51
	6,79

	Encarg. almacén
	617,45
	158,75
	190,50
	0,51
	6,55

	Jefe de equipo
	612,56
	158,75
	190,50
	0,51
	6,51

	Oficial de 1.ª
	 609,96
	158,75
	190,50
	0,51
	6,46

	Oficial de 2.ª
	597,08
	158,75
	190,50
	0,51
	6,36

	Oficial de 3.ª
	571,34
	158,75
	190,50
	0,51
	6,09

	Mozo de taller
	539,16
	158,75
	190,50
	0,51
	5,74

	Aprendiz de 1.ª
	427,22
	 96,00
	115,20
	0,51
	—

	Aprendiz de 2.ª
	446,48
	 96,00
	115,20
	0,51
	—

	Aprendiz de 3.ª
	492,86
	 96,00
	115,20
	0,51
	—

	Aprendiz de 4.ª
	532,76
	 96,00
	115,20
	0,51
	—

	GRUPO 5.º
	
	
	
	
	

	Personal subalterno:
	
	
	
	
	

	Cobrador de facturas
	548,30
	158,75
	190,50
	0,51
	5,73

	Telefonista
	548,30
	158,75
	190,50
	0,51
	5,73

	Portero
	548,30
	158,75
	190,50
	0,51
	5,73

	Vigilante
	548,30
	158,75
	190,50
	0,51
	5,73

	Auxiliar en ruta
	458,10
	—
	—
	—
	—

	Botones 16-17 años (*)
	—
	—
	—
	—
	—

	Limpiadores/as (euros/hora)
	 4,00
	—
	—
	—
	—


(*) Si los hubiera se equipararán a los aspirantes administrativos.

TABLAS COMPLEMENTO PERSONAL ANTIGÜEDAD-VINCULACIÓN

C = Categorías; 1B = 1 bienio; 2B = 2 bienios; 2By1Q = 2 bienios y 1 quinquenio; 2By2Q = 2 bienios y 2 quinquenios; 2By3Q = 2 bienios y 3 quinquenios; 2By4Q = 2 bienios y 4 quinquenios; 2By5Q = 2 bienios y 5 quinquenios.

	C
	1B
	 2B
	2By1Q
	2By2Q
	2By3Q
	2By4Q
	2By5Q

	 
	
	
	
	
	
	
	

	Jefe de servicio
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	284,65
	355,81
	426,98

	Inspector pral.
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	266,73
	333,41
	400,09

	Subgrupo B)
	
	
	
	
	
	
	

	Ingenieros y licenciados
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	282,16
	352,70
	423,25

	Ingenieros téc. y aux. título
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	238,37
	297,96
	357,55

	GRUPO 2.º
	
	
	
	
	
	
	

	Personal administrativo:
	
	
	
	
	
	
	

	Jefe de sección
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	256,76
	320,95
	385,14

	Jefe de negociado
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	241,67
	302,09
	362,51

	Oficial de 1.ª
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	230,31
	287,89
	345,47

	Oficial de 2.ª
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	223,78
	279,72
	335,66

	Aux. admvo.
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	210,64
	263,30
	315,96

	Asp. 16 y 17
	—
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	GRUPO 3.º
	
	
	
	
	
	
	

	Personal de movimiento:
	
	
	
	
	
	
	

	Subgrupo A)
	
	
	
	
	
	
	

	Personal de estaciones o administraciones:
	
	
	
	
	
	
	

	Sección 1.ª
	
	
	
	
	
	
	

	Personal de estaciones:
	
	
	
	
	
	
	

	Clase 1.ª
	
	
	
	
	
	
	

	Jefe de estación de 1.ª
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	249,92
	312,39
	374,87

	Jefe de estación de 2.ª
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	241,12
	301,40
	361,68

	 Clase 2.ª
	
	
	
	
	
	
	

	Jefe admvo. de 1.ª
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	249,92
	312,39
	374,87

	Jefe admvo. de 2.ª
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	236,10
	295,13
	354,16

	Clase 3.ª
	
	
	
	
	
	
	

	Jefe admvo. ruta
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	223,86
	279,83
	335,79

	Taquilleros/as
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	217,66
	272,07
	326,49

	Factor
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	209,85
	262,31
	314,77

	Encarg. consig.
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	209,85
	262,31
	314,77

	Repar. merca.
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	196,54
	245,68
	294,81

	Mozo
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	196,54
	245,68
	294,81

	Subgrupo B)
	
	
	
	
	
	
	

	Transporte de viajeros en autobuses interurbanos y microbuses:
	
	
	
	
	
	
	

	Jefe de tráfico
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	241,12
	301,40
	361,68

	Jefe de tráfico de 2.ª
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	230,31
	287,89
	345,47

	Jefe de tráfico de 3.ª
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	223,76
	279,70
	335,64

	Inspector
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	222,35
	277,94
	333,53

	Conductor
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	220,00
	275,00
	330,00

	Conductor-perceptor
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	222,35
	277,94
	333,53

	Cobrador
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	198,88
	248,60
	298,33

	GRUPO 4.º
	
	
	
	
	
	
	

	Personal de talleres:
	 
	
	
	
	
	
	

	Jefe de taller
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	251,96
	314,95
	377,94

	Encargado o contramaestre
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	240,17
	300,21
	360,25

	Encarg. gral.
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	233,87
	292,33
	350,80

	Encarg. almacén
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	225,08
	281,35
	337,62

	Jefe de equipo
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	223,30
	279,12
	334,95

	Oficial de 1.ª
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	222,35
	277,94
	333,53

	Oficial de 2.ª
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	217,66
	272,07
	326,49

	Oficial de 3.ª
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	208,27
	260,34
	312,41

	Mozo de taller
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	196,54
	245,68
	294,81

	Aprendiz de 1.ª
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	155,74
	194,67
	233,60

	Aprendiz de 2.ª
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	162,76
	203,45
	244,14

	Aprendiz de 3.ª
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	179,66
	224,58
	269,49

	Aprendiz de 4.ª
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	194,21
	242,76
	291,31

	GRUPO 5.º
	
	
	
	
	
	
	

	Personal subalterno:
	
	
	
	
	
	
	

	Cobrador de facturas
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	199,87
	249,84
	299,81

	Telefonista
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	199,87
	249,84
	299,81

	Portero
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	199,87
	249,84
	299,81

	Vigilante
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	199,87
	249,84
	299,81

	Auxiliar en ruta
	20,20
	40,40
	60,60
	80,82
	173,67
	217,09
	260,51

	Botones 16-17 años (*)
	—
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Limpiadores/as (euros/hora)
	—
	—
	—
	—
	—
	—
	—


(*) Si los hubiera se equiparán a los aspirantes administrativos.

